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P A T E N T E
D E

I N V E N C I

a favor da Bon Randa Carroggio Sooiaa y Den Ignacio 

Canp Rogar, ambos da nacionalidad aapañola y raaldentaa 
en Barcelona, por "PERFECCIONAMIENTOS EN LA FABRICACIÓN 

DE PEINES".

La preaente invención ee refiere a anea peinen 

perfeccionadoa, que ae caractericen eaencialmente por 

ea bajo coate y simplicidad de fabricación, a la vea 
que aventajan a loa conocidos hasta el preaente en or­

den a su duración y resistencia al desgaste y a la re­
tara.

La particularidad sobresaliente de dichos pei­

nes la^constituye el estar formados integramente o an 

parte de madera, en una cualquiera de ana múltiplas va­

riedades o combinándose doa o más de ellas entre ai, ea
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tando formado da nadara en todos loa caaoa, por lo ms- 

nos, la parta dal peine correspondiente a las púas o 

diantea.
Loa peinea objeto da La invención catán consti- 

tufdoe por doa partes, que podemos llamar principales, 

formada una por la serie o series de púas y la otra por 

el lomo o refuerzo dorsal da las mismas, pudiendo estar 

integradas cada una da dichas doa partas por una o va­

rias piezas.
En todos loa casos, no obstante, ea condición 

indispensable que la parte que constituye las púas o 

dientes este formada por una o más piezas de madera cu- 
yaa vetas o fibras se presenten aeneiblemente paralelaa 

a las púas, y en cuanto a la otra parte, si as asimismo 
d* madera, deberá catar diapueata con au* vetas en sen­

tido perpendicular a aquéllas.

El objeto de dicho cruzamiento en la dilección 

de las vetas de la madera ee el lograr la suficiente re­

sistencia del conjunto, toda ve* que éste ** halla suje­

to a doa esfuerzos, uno de ellos en sentido longitudi­

nal y que tiende a provocar la retara de la# púas y 

otro *n sentido transversal, que daría lagar a la rotu­

ra dal lomo por alguno de cus pantos coincidentes con 

las ranuras que quedan entre lae púa*.

En la forma da construcción explicada, las púas 
presentan la suficiente resistencia y flexibilidad a la 

vez, por estar formadas en la dirección de las vetas, 
con lo que ae evita toda eventual rotara del peine en
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sentido longitudinal, y por otra parte preoenta asimie- 

ao la suficiente rigidez y resistencia a posible* rota­

ra* en sentido transversal, gracias al refuerzo que le 
proporciona su loso, al estar forzado de madera con la* 

votas dispuesta* a lo largo del mismo, o bien por otro 
material cualquiera que ofrezca de por si la apetecida 
rigidez y resistencia.

Para la mejor comprensión del objeto del inven­

to, se acampada un dibujo en el que, tan sólo a titulo 

de ejemplos, se representan cuatro casos prácticos de 

realización de peines según queda explicado.

Bn la figura 1 se maestra un peine sencillo, o
! '

sea coa púas en ana acia oara, en el que el lomo eetá 

formado de madera; la figura 2 es un psin* doble, o sea 

con púas en ambos lados, con la parte central de refuer­
zo formada asimismo do madera; la figura 3 representa 

otro peine sencillo, pero con el lomo formado de mate­
rial distinto a la madera; y en cuanto a la figura 4, 

oa otro peine doble, con su parte central reforzada asi­
mismo con piezas 4* material distinto a la madsfa.

Refiriéndonos a la figura 1, vemos que el cuer­

po del peina o parte de las púas P está formado de made­

ra, presentando ásta sus vetas en dirección sensiblemen­

te paralela, a aquállas, mientra* que al lomo está forma­
do también de madera, pero con las veta* en sentido de 

su largo, o sea formando sensiblemente ángulo roete con 
la* primera*.

Bn si caso de realización de la figura 2, laz
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púas P do ano y otro lado oatan formadas, como on ol ca- 

ao anterior, de madera coa vetac paralelan a aquéllas, 
y la pieza central do refuerzo o lomo común L ae forma 

aaimiamo de madera, con laa vetas en dirección perpendi­

cular a las púas.
En ambos oasoa, la fijación entre laa distintas 

piezas se efectúa por ensamble, según puede apreciarse 

por loe oorreepondientoa cortos transversales, actuando 
de macho la parte correspondiente a las púas, pero que­

da previsto asimismo la disposición en forma inversa, o 

sea con la parte del lomo actuando de macho, o bien cons­

tituyendo éste por ana placa única dispuesta a un lado, 
o por dos separadas y fijadas una a cada lado, si bien 
en todos los casbs &a parte de madera que constituye el 

referido lomo deberá presentar necesariamente sus veta* 
en la forma explicada.

En los ejemplos de las figuras 3 y 4 se muestra 
una variante en cuanto al refuerzo del lomo, que en es­

te caso está formado por placas de material distinto a 

la madera (tal como metal, hueso, resina sintética, etc.), 

subsistiendo, no obstante, la constitución y disposición 

de la parte de las púas g en la forma sxplieada. En *1 

oaso de la figura 3, el refuerzo del lomo lo constituyo 
una plancha metálica o de alguno o algunos de aquellos 

materiales explicados N, doblada sobre Squál en forma 

de "9"; y en el ejemplo de la figura 4 se han dispuesto 
a una y otra cara de la parte central del peine las pla­

cas M, del mismo material.
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Cabe aquí hacer laa mismas observaciones que en 

el casó de loa ejemplos de laa figuras 1 y 2, debiendo 
preverse, pues, el disponer la pieza de refuerzo forma­

da por una placa única, dispuesta a un lado o alojada 
en el interior de una ranura practicada en el lomo, aai 
como el formar el refuerzo a base de ano o más alambres 

que atraviesen longitudinalmente dicho lomo, ya que en 
todos los casos la característica esencial a invariable 

la constituirá la formación de la parte de laa púas a 

base de madera y en la forma explicada.
Serán asimismo independientes del objeto de la 

invención las variaciones de forma y da tamaño, así co­

mo todo cuanto no altere, cambie o modifique su eaeneia- 

lidad.
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N O T A

Se reivindica como objeto de esta patente de in- 

vención:-
1. Perfeccionamientos en la fabricación de pei­

nes, que consisten esencialmente en formarlos de madera 

y constituyendo dos partes principales, una de ellas, 

que es la que integra laa púas o dientes, formada nece­

sariamente de aquel material y con las vetas o fibras 

del mismo dispuestas sensiblemente paralelas a las púas, 

y otra, constituyendo el lomo o formando parte integran­

te del miemo, formada de un material sólido cualquiera,
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Q&e en caso de ser también madera a otro de contextura 

fibrosa, deberá presentar sus vetas o fibras dispuestas 
en dirección sensiblemente perpendicular a la de las 

púas.

! 5. 2. Perfeccionamientos en la fabricación de pei­

nes, según la reivindicación anterior, caracterizados 

por el hecho de que la anión entre la pieza o piezas 

que constituyan la parte de las púas, y la pieza o pie­

zas que forman el lomo, puede efectuarse pp* ensamble, 
10. por simple yuxtaposición y encolado, por clavado o por 

, otro medio cualquiera que produzca una fijación adecua­
da.

3. Perfeccionamientos en la fabricación de pei­

nes.
La presente memoria consta da sais hojas, folia­

das y escritas por una sola oara.

Barcelona, a 39 da febrero da 1940.
Ramón CABR00GI0 8OCIAS 
Ignacio CAMP B6MER

p.a. , p a o N T !
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